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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01597/INFOEM/IP/RR/2010, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
  A) El día veintidós (22) de octubre del año dos mil diez,--------------------------
------------------------------ , que en el cuerpo de la presente será referido sólo como el 
RECURRENTE, en ejercicio del derecho de acceso a la información pública consignado 
a su favor en los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México y 3, 4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios y a través de las herramientas electrónicas puestas a su 
disposición para hacer valer el mencionado derecho, solicitó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes del Estado de México (SICOSIEM), del SUJETO OBLIGADO 
AYUNTAMIENTO DE TEZOYUCA, la siguiente información: 
 

La solicitud de acceso a información pública“Solicito información de total de 
equipo de cómputo con el que cuenta el Ayuntamiento y dependencias DIF, 
Casa de Cultura, clínicas, escuelas, bibliotecas, etc., características de cada 
equipo (procesador, ram, discos, sistema operativo, etc.), precio, numero de 
inventario y persona de resguardo. 
Así como de switchs, ruters, modems y qué oficina se encuentran instalados. 
Qué seguridad de firewall y antivirus se tiene para control de datos 
restringidos. 
Quién es su servidor de Internet y con qué velocidad de banda ancha. 
Con cuántas lap top se cuenta y quién las tiene asignadas. 
Facturas de equipo de cómputo adquirido en lo que va de la presente 
administración (Sic). 

 
  B) Tal y como consta en el formato de solicitud de información pública,el 
RECURRENTEeligió como modalidad de entrega la deSICOSIEM. 
 
  C) Admitida que fue la solicitud de información pública, se le asignó el 
número de folio o expediente de la solicitud00116/TEZOYUCA/IP/A/2010. 
 

D) A efecto de dar atención a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO solicitó 
y autorizó una prorroga el día doce (12) de noviembre del año en curso en los 
siguientes términos: 
 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado d México y Municipios, se le hace de su 
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conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de de 
información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: 
 
DE ACUREDO A SU SOLICITUD ME DIRIJO A USTED DE LA MANERA MAS 
RESPETUOSA Y A LA VEZ LE INFORMO QUE SU PRORROGA A SIDO 
APORVADA ESTO CON EL UNICO OBJETIVO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO 
SOLICITADO. 

 
  E) Dentro del término prorrogado, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a 
la solicitud el día veinticuatro (24) de noviembre del año en curso en los siguientes 
términos: 
 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 
con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 
 
Paricular se hace entrega de su informacion soliciutada en su solicitud. (Sic) 
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  F)Inconforme con la respuesta, elRECURRENTE interpuso recurso de 
revisión el día veintinueve (29) de noviembre del año dos mil diez, impugnación que 
hace consistir en los siguientes términos: 
   

la negativa de dar la informacionsolcitada en el tiempo y forma como debn de 
responder (Sic). 

 
  Expresó como motivos o razones de su inconformidad lo siguiente: 

 
la negativa de dar la informacionsolcitada en el tiempo y forma como debn de 
responder (Sic). 
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  G)Admitido a trámite el recurso de revisión hecho valer por el 
RECURRENTE, se formó el expediente número 01597/INFOEM/IP/RR/2010mismo que 
por razón de turno fuera remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto 
correspondiente a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 
 

H)ElSUJETO OBLIGADOno presentó informe de justificación contra el 
recurso de revisión interpuesto por elRECURRENTE. 
 

 

  Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 

  PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el Pleno es 
competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
  El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del procedimiento 
de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un acto que violente el 
derecho de acceso a la información, considerado para el caso de que el SUJETO 
OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea 
incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 
sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a los 
requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto a la 
temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día siguiente en 
que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sea cual 
fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se encuentra establecido que la 
interposición del recurso se debe llevar a cabo por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o bien vía electrónica por medio del sistema automatizado. 
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  En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma se 
encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término 
legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal efecto y 
que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido mencionados en el 
párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el RECURRENTE. 
 
  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de este 
Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio de fondo 
para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Del análisis de las solicitudes de información, se deduce que 
la información a la que pretende acceder el RECURRENTE abarca lo siguiente: 
 

a) Características de cada equipo (procesador, ram, discos, sistema operativo, etc.). 
b) Precio, número de inventario y nombre de la persona que tiene el equipo bajo su 

resguardo. 
c) Características de los switchs, ruters, módems y en qué oficina se encuentran 

instalados cada uno de ellos. 
d) Seguridad de firewall y antivirus para el control de datos restringidos. 
e) Servidor de internet y la velocidad de banda ancha proporcionada. 
f) Número de laptops con las que se cuenta y nombre de la persona que las tiene 

asignadas. 
g) Facturas expedidas por motivo de la adquisición de equipo de cómputo a la 

presente administración. 
 

Como ha quedado plasmado en los antecedentes, el SUJETO 
OBLIGADOrespondió la solicitud e hizo entrega de cierta documentación referente a los 
equipos de cómputo. Sin embargo el RECURRENTE se inconformó bajo el argumento 
de que se le niega la información en el tiempo y forma que se solicitó, motivo por el cual 
ante la generalidad del motivo de inconformidad, la litis que ocupa el presente recurso 
se circunscribe a determinar si la información proporcionada por el SUJETO 
OBLIGADO es suficiente para satisfacer a cabalidad la solicitud de información. 
 

TERCERO. Puntualizado lo anterior e independientemente de la falta de 
entrega de información  delSUJETO OBLIGADO, para fallar sobre la procedencia del 
presente recurso, es necesario, en un primer momento determinar si la información 
materia de la solicitud, encuadra en lo que disponen como información pública los 
artículos 2 y 3 de la Ley de la Materia. 
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  De acuerdo a los temas contenidos en la solicitud de información, se 
estima pertinente llevar a cabo un estudio por separado para cada uno, los cuales se 
pueden englobar en dos grandes temas: uno referente a los resguardos y localización 
en las oficinas de cada equipo, y otro, respecto a la adquisición de las características de 
los equipos y los servicios contratados para el funcionamiento de los mismos. 
 
  En cuanto al primer tópico, es necesario considerar la siguiente 
normatividad: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la 
ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
… 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
… 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO 

 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución 
de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se 
ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que 
señale la ley de la materia. 
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Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para 
la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la 
administración pública municipales. 
El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del 
Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad 
establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en 
la administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los 
ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios 
que se celebren con el Gobierno del Estado o con otros municipios. 
 
Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad 
con lo que establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás 
disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
… 
XV. Aprobar en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro especial 
de bienes muebles e inmuebles; 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 
presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
… 
 
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 
… 
XI. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y 
conservación adecuados de los bienes del municipio; 
… 
XVI. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, las disposiciones 
contenidas en las leyes y reglamentos federales, estatales y municipales, así como 
aplicar, a los infractores las sanciones correspondientes o remitirlos, en su caso, a 
las autoridades correspondientes; 
… 
 
Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 
… 
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VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e 
inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, 
con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así 
como el uso y destino de los mismos; 
… 
 
Artículo 97.- La hacienda pública municipal se integra por: 
I. Los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio; 
… 
 
Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las 
siguientes funciones: 
… 
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes 
muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de 
identificación y destino de los mismos; 
… 

 
  De la normatividad anterior se desprende que dentro de las atribuciones 
de los Ayuntamientos se encuentra la referente a aprobar los movimientos registrados 
en el libro especial de bienes muebles e inmuebles, así como acordar el destino o uso 
de los bienes de su propiedad. 
 
  Como jefe de la asamblea deliberante que es el Ayuntamiento, compete al 
Presidente Municipal, entre otras, supervisar la administración, registro, control, uso, 
mantenimiento y conservación de los bienes del municipio. Asimismo, compete al 
contralor municipal y al o los síndicos intervenir en la formulación del inventario general 
de los bienes y hacer que estos se inscriban en el libro especial con expresión de sus 
valores y de todas las características de identificación. 
 
  De manera específica sobre la administración y control de los bienes 
propiedad del Estado y sus Municipios, se establece lo siguiente: 
 

LEY DE BIENES DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS 
 
Artículo 1.- La presente ley es de orden público y tiene por objeto regular el registro, 
destino, administración, control, posesión, uso, aprovechamiento y 
desincorporación de los bienes del Estado de México y de sus municipios. 
 
Artículo 2.- La aplicación de esta ley corresponde: 
… 
III. En los municipios a los órganos que determine la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y sus reglamentos. 
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Artículo 5.- Corresponde al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de 
Administración y a los ayuntamientos: 
I. La elaboración del padrón de bienes del dominio público y privado del Estado y de 
los ayuntamientos; 
II. Declarar cuando un bien determinado forma parte del dominio público; 
III. Determinar cuando un bien del domino privado se incorpora al dominio público; 
IV. Afectar los bienes al dominio público del Estado o municipios; 
V. Desafectar del dominio público los bienes cuando éstos no sean necesarios, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 61 fracción XXXVI de la Constitución Política 
Local; 
VI. Desincorporar bienes del patrimonio estatal o municipal, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 61 fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 
VII. Incorporar al dominio público, los bienes de los organismos auxiliares cuando 
éstos se encuentren en liquidación, o no sean necesarios para el cumplimiento del 
objetivo social que aquéllos tengan asignado; 
VIII. Autorizar el cambio de uso o destino de los bienes de dominio público, así 
como la sustitución de los usuarios cuando así convenga a las necesidades de la 
administración pública estatal o municipal; 
IX. Adquirir bienes inmuebles o celebrar los actos jurídicos que impliquen la 
transmisión a título oneroso o gratuito de los bienes del dominio privado, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 61 fracción XXXVI de la Constitución Política del 
Estado; 
X. Otorgar concesiones, autorizaciones, permisos o licencias sobre bienes del 
dominio público o privado; 
XI. Recuperar administrativamente los bienes del dominio público cuando se haya 
cambiado el uso o destino al que hubieren sido afectados o se haya sustituido al 
usuario sin autorización; 
XII. Dar de baja los bienes del dominio público cuando hayan dejado de formar 
parte de éste, cancelando la inscripción en el Registro Administrativo de la 
Propiedad Pública correspondiente y solicitar al Registro Público de la Propiedad la 
cancelación del asiento respectivo; 
XIII. Llevar el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Estatal o 
Municipal, respectivamente; 
XIV. Dictar las normas a las que deberá sujetarse la vigilancia, cuidado, 
administración y aprovechamiento de los bienes del dominio público y privado; 
XV. Elaborar un programa de aprovechamiento de los bienes que integran el 
patrimonio estatal o municipal; y 
XVI. Expedir las disposiciones administrativas para el cumplimiento de esta ley. 
Para el ejercicio de las facultades anteriores el Secretario de Administración y los 
ayuntamientos expedirán el acuerdo respectivo, el que deberá estar debidamente 
fundado y motivado. 
 
Artículo 11.- Corresponde a cada una de las dependencias, organismos auxiliares y 
entidades de la administración pública estatal y municipal: 
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I. Administrar, controlar y utilizar adecuadamente los bienes muebles e inmuebles 
que detenten o tengan asignados; 
II. Tomar las medidas administrativas necesarias y ejercer las acciones judiciales 
procedentes para obtener, mantener o recuperar la posesión de los inmuebles del 
Estado o municipios, así como procurar la remoción de cualquier obstáculo que 
impida su adecuado uso o destino; 
III. Formular las denuncias ante el Ministerio Público en los casos de ocupación 
ilegal de los bienes del dominio público y privado estatal o municipal que tengan 
asignados; y 
IV. Ejecutar el programa de aprovechamiento de los bienes que tengan a su cargo. 
La Secretaría de Ecología informará a la Secretaría da Administración de los actos 
y procedimientos que impliquen la transmisión del uso o del dominio de los bienes 
de propiedad privada a favor del Estado con motivo de la aplicación de las leyes de 
Protección al Ambiente para el Desarrollo Sustentable y de Parques Estatales y 
Municipales del Estado de México. 
 
Artículo 12.- El Estado de México y sus municipios tienen personalidad 
jurídica para adquirir y poseer bienes para la prestación de los servicios 
públicos y el cumplimiento de sus fines. 
 
Artículo 54.- Con base en las normas que al efecto dicten la Secretaría de 
Administración o los ayuntamientos, las dependencias, organismos auxiliares y 
entidades estatales y municipales, establecerán sistemas de verificación y 
supervisión del uso de los inmuebles que les sean destinados o asignados. 

 
 
  En términos de esta normatividad, se corrobora que corresponde a los 
Ayuntamientos la elaboración del padrón de bienes del dominio público y privado, así 
como llevar el registro administrativo de la propiedad pública municipal. De la misma 
manera, le compete determinar la valoración actualizada de los inmuebles que integran 
su patrimonio. 
 

De tal manera que compete al SUJETO OBLIGADO generar la 
documentación correspondiente que le permite tener el control sobre el inventario de los 
equipos de cómputo en relación a la persona que tiene cada uno de ellos bajo su 
resguardo, lo cual es información pública que obra en los archivos del SUJETO 
OBLIGADO y que deberá ser entregada en cumplimiento a esta resolución. 

 
Respecto a las características de los equipos y los servicios contratados 

para el funcionamiento de los mismos, es necesario hacer referencia y tomar en cuenta 
las consideraciones vertidas en el considerando anterior en el que se tocó el tema de 
los gastos a cargo del erario público. 
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  Tal y como se hizo el señalamiento, el SUJETO OBLIGADO se constituye 
como adquiriente de bienes y servicios lo cual lleva a cabo a través del ejercicio de los 
recursos públicos que forman parte de su patrimonio, los cuales deben administrarse de 
manera eficiente, eficaz y honrada para cumplir con los objetivos y programas a los que 
estén destinados. 
 
  Por lo tanto, obran en los archivos del SUJETO OBLIGADO las facturas 
correspondientes por cada bien adquirido o servicio que le es prestado, ello en virtud 
del mandamiento constitucional de que todos los pagos que se realizan con dinero 
público deben constar en orden escrita en la cual se señale la partida presupuestal a 
cargo de la que se realizan. 
 
  En esas condiciones, se deduce que la documentación que contiene las 
características de los equipos y de los servicios contratados, constituye información 
pública que obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO. 
 
  CUARTO. Una vez que se ha determinado que la información materia de 
la solicitud, constituye información pública, es preciso analizar la respuesta 
proporcionada por el SUJETO OBLIGADO. 
 
  De la documentación entregada por el SUJETO OBLIGADO, se aprecia 
que ésta satisface parcialmente la solicitud de información dado que se bien refiere 
características de cada equipo, el número de inventario y la persona que lo tiene bajo 
su resguardo, es omiso en hacer pronunciamiento sobre los diversos contenidos de 
información, es decir, omite informar el precio de cada equipo, la información de 
switchs, routers, módems y la oficina en que se encuentran instalados, la seguridad de 
firewall y antivirus para el control de datos restringidos, así como el servidor de internet 
y la velocidad de banda ancha. Asimismo, fue omiso en precisar el número de lap top 
con las que cuenta y quien las tiene bajo su resguardo, y tampoco hizo entrega de las 
facturas que sustentan el equipo de cómputo adquirido en lo que va de la 
administración. 
 
  En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo 
que se le da a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios en términos de su artículo 60 fracción I, este Pleno determina 
MODIFICAR LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO, por la actualización de la 
hipótesis normativa considerada en la fracción II del artículo 71 de la Ley antes 
invocada, en atención a que es incompleta en relación a la solicitud, y a efecto de 
salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del particular, SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00116/TEZOYUCA/IP/A/2010Y HAGA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE 
SUSTENTE SU RESPUESTA. 
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  En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y FUNDADOS los agravios 
del RECURRENTE, por lo tanto SE MODIFICA LA RESPUESTA DEL SUJETO 
OBLIGADO, por la actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción II 
del artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, en atención a que es incompleta en relación a la solicitud. 
 
  SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00116/TEZOYUCA/IP/A/2010Y HAGA ENTREGA VÍA EL SICOSIEM DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU RESPUESTA RESPECTO A: 
 

a) CARACTERÍSTICAS DE LOS SWITCHS, RUTERS, MÓDEMS Y EN QUÉ 
OFICINA SE ENCUENTRAN INSTALADOS CADA UNO DE ELLOS. 

b) SEGURIDAD DE FIREWALL Y ANTIVIRUS PARA EL CONTROL DE DATOS 
RESTRINGIDOS. 

c) SERVIDOR DE INTERNET Y LA VELOCIDAD DE BANDA ANCHA 
PROPORCIONADA. 

d) NÚMERO DE LAPTOPS CON LAS QUE SE CUENTA Y NOMBRE DE LA 
PERSONA QUE LAS TIENE ASIGNADAS. 

e) FACTURAS EXPEDIDAS POR MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO A LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN. 

 
  TERCERO.-NOTIFÍQUESE YREMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información delSUJETO OBLIGADO a efecto de que de cumplimiento a lo ordenado en 
el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
 

 CUARTO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, 
de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios. 
 

QUINTO.- Asimismo, se pone a disposición delRECURRENTE, el correo 
electrónico vigilancia.cumplimiento@infoem.org.mx, para que a través del mismo 
notifique a este Instituto en caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a 
la presente resolución. 

mailto:vigilancia.cumplimiento@infoem.org.mx
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; Y 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; EN LA SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO CELEBRADA EL DÍA VEINTE DE ENERO DE DOS MIL 
ONCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ, CON AUSENCIA DEL COMISIONADO ARCADIO A. SÁNCHEZ 
HENKELGOMEZTAGLE. 

 
 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 
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COMISIONADA 
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